
 
 

INSTRUCTIVO CERTIFICADOS ESPECIALES 
 

 

Los siguientes son los pasos que debe seguir, para adquirir un certificado especial a través de los 

servicios virtuales de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar, proceso con 

el cual usted podrá diligenciar los campos y realizar el pago electrónico desde cualquier entidad 

financiera.  

INGRESO A LA PÁGINA WEB DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL 

RÍO CESAR 

Ingrese a la página web de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar 

www.ccvalledupar.org.co 

En la página principal, busque la opción “TRAMITES EN LINEA”.  

 

 

Luego escoja la opción “OTROS TRÁMITES”.  

http://www.ccvalledupar.org.co/
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IMPORTANTE: Si usted NO tiene un usuario creado en el SII, puede revisar el instructivo de registro 

de usuario en el siguiente enlace. 

• INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE USUARIO.  

Si ya se encuentra registrado ingrese los datos en el formulario y seleccione el botón “INGRESAR”. 

 

En el menú de opciones de “TRAMITES EN LÍNEA” encontrará la opción “CERTIFICADOS” 

 

https://ccvalledupar.org.co/wp-content/uploads/2025/03/instructivo-registro-con-plantilla.pdf
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Selecciones el campo de búsqueda de su preferencia, ingrese el valor a buscar y presione el botón 

consultar. 

 

Seleccionamos el registro presionando el ícono de reloj ubicado en la parte izquierda.  

NOTA: Recuerde que los certificados especiales tienen una duración máxima de 15 días. 
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Aparecerá una ventana lateral en la cuál debe seleccionar el tipo de certificado requerido junto 

con un cuadro de texto para ampliar la información sobre el certificado que necesita, adicional 

debe de indicar la cantidad de certificados que desea adquirir. 

 

Luego presione el botón “CONTINUAR” 
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Luego proceda con el pago del certificado. Este campo mostrará el número de recuperación del 

trámite. Presione el botón continuar. 

 

Llene los campos requeridos con la información del pagador y seleccione la opción a pagar. 
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Pagar por PSE / Tarjeta de crédito / Tarjeta Débito 

Si desea realizar el pago por estos medios, por favor oprima el botón “Pagar con PSE o Tarjeta de 

Crédito”. 

 

 

 

Recuerde que el pagador no necesariamente tiene que ser el dueño de la empresa, por lo tanto, 

asegúrese que el correo que aparece sea el de la persona que va a pagar. 

Si elegimos Cuentas débito ahorro y corriente (PSE), debe de diligenciar los datos correspondientes 

al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 

También deberá seleccionar el tipo de cliente y la entidad financiera según corresponda, oprima el 

botón “pagar”. 
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Esto redirigirá al portal de PSE y solicitará la información necesaria y el sistema le conectará con su 

banco para que ingrese la información de su cuenta y realice el débito. 

Nota: si usted no está registrado para realizar pagos por sistema PSE la pasarela de pago le solicitará 

realizar el debido registro.  

Luego de que internamente se aprueba la transacción su solicitud de renovación ingresará a nuestro 

sistema para ser procesada. 

Si selecciona “Tarjeta Débito/Crédito/Prepago”, debe de diligenciar los datos correspondientes al 

propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 
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Si selecciona “Botón AVAL”, debe escoger el banco y proceder con el pago en la plataforma de la 

respectiva entidad bancaria. 

 

Si usted no es la persona que va a hacer el pago, puede generar un enlace para enviar por correo 

electrónico que puede enviarlo a la persona que hará el pago.  

 

Aquí deberá diligenciar el correo electrónico y el número de celular 

 


